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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

1/3/2021 

Resolución de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 19 de febrero de 2021. 

Resolución de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de marzo 
de 2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

2/3/2021 

Convenio entre el Reino de España y la República de Bielorrusia para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo, 
hecho en Madrid el 14 de junio de 2017. 

Acuerdo de 21 de enero de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
relativo a las normas sobre composición, funcionamiento y asignación de ponencias entre los 
magistrados de las Salas de lo Civil y Penal, Contencioso-Administrativo y Social. 

Acuerdo de 21 de enero de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 
relativo a las normas sobre composición, funcionamiento y reparto de asuntos de la Sala de lo Civil y 
Penal. 

Acuerdo de 27 de enero de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 
relativo a las normas sobre composición, funcionamiento y reparto de asuntos entre las secciones de 
la Sala de lo Social. 

Resolución de 1 de marzo de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

3/3/2021 

Resolución de 25 de febrero de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se modifica la de 13 de enero de 2021, por la que se establece la estructura y 
organización territorial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se crea la Unidad Central 
de Análisis y Difusión Externa. 

Orden TMA/179/2021, de 24 de febrero, por la que se modifica el apartado quinto del anexo I del 
Decreto 1675/1972, de 26 de junio, por el que se aprueban las tarifas a aplicar por el uso de la red de 
ayudas a la navegación aérea (Eurocontrol) y se modifica el tipo de interés por mora en el pago de 
dichas tarifas. 

Real Decreto 136/2021, de 2 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de 
Agentes de la Propiedad Industrial. 

Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones de cuarentena a las que deben 
someterse las personas procedentes de países de riesgo, durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

4/3/2021 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2021-3207%20-%202%20págs.%20-%20232%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3207%20-%202%20págs.%20-%20232%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3207%20-%202%20págs.%20-%20232%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3208%20-%2011%20págs.%20-%20443%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3208%20-%2011%20págs.%20-%20443%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3208%20-%2011%20págs.%20-%20443%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/02/pdfs/BOE-A-2021-3239.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/02/pdfs/BOE-A-2021-3239.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/02/pdfs/BOE-A-2021-3239.pdf
PDF%20(BOE-A-2021-3263%20-%208%20págs.%20-%20261%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3263%20-%208%20págs.%20-%20261%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3263%20-%208%20págs.%20-%20261%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3263%20-%208%20págs.%20-%20261%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3264%20-%203%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3264%20-%203%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3264%20-%203%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3264%20-%203%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3265%20-%203%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3265%20-%203%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3265%20-%203%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3265%20-%203%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3296%20-%201%20pág.%20-%20216%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3296%20-%201%20pág.%20-%20216%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3306%20-%204%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3306%20-%204%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3306%20-%204%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3306%20-%204%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3307%20-%204%20págs.%20-%20290%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3307%20-%204%20págs.%20-%20290%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3307%20-%204%20págs.%20-%20290%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3307%20-%204%20págs.%20-%20290%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3308%20-%2027%20págs.%20-%20410%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3308%20-%2027%20págs.%20-%20410%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3310%20-%204%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3310%20-%204%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3310%20-%204%20págs.%20-%20237%20KB)
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Orden JUS/187/2021, de 1 de marzo, por la que se concede una subvención directa al Consejo 
General de la Abogacía Española en materia de prestación de asistencia jurídica gratuita, para el 
ejercicio presupuestario 2021. 

Orden PCM/188/2021, de 2 de marzo, por la que se convoca la prueba de evaluación de aptitud 
profesional para el ejercicio de la profesión de Abogado/a para el año 2021. 

5/3/2021 

Real Decreto 94/2021, de 16 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 92/2018, de 2 de 
marzo, por el que se regula el régimen de los organismos pagadores y de coordinación con los fondos 
europeos agrícolas, FEAGA y FEADER. 

Resolución de 25 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se fijan los precios del producto e impuestos especiales aplicables a la hulla, fuel oil, diésel oil y 
gasoil del segundo semestre de 2020, a aplicar en la liquidación de dicho periodo de los grupos 
generadores ubicados en los territorios no peninsulares. 

Resolución de 2 de marzo de 2021, conjunta de la Intervención General de la Administración del 
Estado y de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que se regula el 
procedimiento para la realización de ciertos pagos a través de agentes mediadores. 

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se actualiza el Anexo 1 de la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a 
las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

Orden ISM/189/2021, de 3 de marzo, por la que se regula el Registro electrónico de apoderamientos 
de la Seguridad Social. 

Acuerdo de 24 de febrero de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se atribuye a determinados Juzgados de Instrucción, en virtud de lo previsto en el 
artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de forma exclusiva y no excluyente, el 
conocimiento de solicitudes de cooperación judicial internacional de naturaleza pasiva cuyo 
conocimiento venga atribuido a los juzgados de instrucción. 

8/3/2021 

Orden TED/203/2021, de 26 de febrero, por la que se ejecutan diversas sentencias del Tribunal 
Supremo en relación con la retribución de las empresas de distribución de energía eléctrica para el 
año 2016. 

9/3/2021 

Resolución de 25 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se aprueba el precio de derechos de emisión de liquidación para el año 2020 en los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares. 

Resolución de 25 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se publica el valor de la anualidad de la retribución por inversión (CIn) correspondiente a las 
instalaciones de categoría A de los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares para el año 
2021. 

Orden ETD/215/2021, de 1 de marzo, por la que se autoriza la segregación y reconstitución de 
determinados Bonos y Obligaciones del Estado. 

Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
18 de febrero de 2021. 

Resolución de 1 de marzo de 2021, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos 
de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo 
de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2021-3391%20-%205%20págs.%20-%20234%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3391%20-%205%20págs.%20-%20234%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3391%20-%205%20págs.%20-%20234%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3407%20-%2013%20págs.%20-%20297%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3407%20-%2013%20págs.%20-%20297%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3417%20-%202%20págs.%20-%20156%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3417%20-%202%20págs.%20-%20156%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3417%20-%202%20págs.%20-%20156%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3418%20-%203%20págs.%20-%20241%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3418%20-%203%20págs.%20-%20241%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3418%20-%203%20págs.%20-%20241%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3418%20-%203%20págs.%20-%20241%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3419%20-%205%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3419%20-%205%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3419%20-%205%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3420%20-%203%20págs.%20-%20296%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3420%20-%203%20págs.%20-%20296%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3420%20-%203%20págs.%20-%20296%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3420%20-%203%20págs.%20-%20296%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3421%20-%2016%20págs.%20-%20395%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3421%20-%2016%20págs.%20-%20395%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3440%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3440%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3440%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3440%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3440%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3524%20-%205%20págs.%20-%20266%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3524%20-%205%20págs.%20-%20266%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3524%20-%205%20págs.%20-%20266%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3682%20-%201%20pág.%20-%20215%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3682%20-%201%20pág.%20-%20215%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3682%20-%201%20pág.%20-%20215%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3683%20-%207%20págs.%20-%20414%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3683%20-%207%20págs.%20-%20414%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3683%20-%207%20págs.%20-%20414%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3683%20-%207%20págs.%20-%20414%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3690%20-%201%20pág.%20-%20210%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3690%20-%201%20pág.%20-%20210%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3691%20-%203%20págs.%20-%20254%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3691%20-%203%20págs.%20-%20254%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3691%20-%203%20págs.%20-%20254%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3694%20-%201%20pág.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3694%20-%201%20pág.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3694%20-%201%20pág.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3694%20-%201%20pág.%20-%20220%20KB)


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Marzo 2021 
 

P
ág

in
a3

 

10/3/2021 

Real Decreto-ley 4/2021, de 9 de marzo, por el que se modifican la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, y el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, en relación con las 
asimetrías híbridas. 

Real Decreto 141/2021, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica 
gratuita. 

Real Decreto 143/2021, de 9 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

Real Decreto 147/2021, de 9 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y el 
Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

Real Decreto 149/2021, de 9 de marzo, por el que se regula el programa de ayudas para la realización 
de actuaciones de eficiencia energética en explotaciones agropecuarias y se acuerda la concesión 
directa de las ayudas de este programa a las comunidades autónomas. 

11/3/2021 

Real Decreto 144/2021, de 9 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 221/2008, de 15 de 
febrero, por el que se crea y regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas. 

12/3/2021 

Orden PCM/222/2021, de 10 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
9 de marzo de 2021, por el que se prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre 
de 2020 y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los 
vuelos directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los 
vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos 
españoles. 

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración de 
actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo de la festividad de San José y de la Semana 
Santa de 2021. 

Acuerdo de 3 de marzo de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se atribuye, en virtud de lo previsto en el artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
al Juzgado de Primera Instancia número 16 de Bilbao, de nueva creación, de manera exclusiva, el 
conocimiento de los asuntos relacionados con los títulos IV y VII del Libro I del Código Civil, así como 
de todos los asuntos relacionados con el derecho de familia que le sean asignados por las leyes, e 
igualmente los relativos a la disolución y liquidación del régimen económico matrimonial, del mismo 
modo que los Juzgados de Primera Instancia números 5 y 6 del partido judicial de Bilbao. 

Resolución de 1 de marzo de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas durante el 
mes de febrero de 2021 como normas españolas. 

Resolución de 1 de marzo de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de febrero de 
2021. 

Resolución de 1 de marzo de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de 
Normalización, durante el mes de febrero de 2021. 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2021-3697%20-%2014%20págs.%20-%20257%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3697%20-%2014%20págs.%20-%20257%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3697%20-%2014%20págs.%20-%20257%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3697%20-%2014%20págs.%20-%20257%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/10/pdfs/BOE-A-2021-3698.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/10/pdfs/BOE-A-2021-3698.pdf
Real%20Decreto%20143/2021,%20de%209%20de%20marzo,%20por%20el%20que%20se%20modifica%20el%20Real%20Decreto
Real%20Decreto%20143/2021,%20de%209%20de%20marzo,%20por%20el%20que%20se%20modifica%20el%20Real%20Decreto
PDF%20(BOE-A-2021-3701%20-%208%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3701%20-%208%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3701%20-%208%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3701%20-%208%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3702%20-%2023%20págs.%20-%20362%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3702%20-%2023%20págs.%20-%20362%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3702%20-%2023%20págs.%20-%20362%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3762%20-%205%20págs.%20-%20179%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3762%20-%205%20págs.%20-%20179%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/12/pdfs/BOE-A-2021-3893.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/12/pdfs/BOE-A-2021-3893.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/12/pdfs/BOE-A-2021-3893.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/12/pdfs/BOE-A-2021-3893.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/12/pdfs/BOE-A-2021-3893.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/12/pdfs/BOE-A-2021-3893.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/12/pdfs/BOE-A-2021-3893.pdf
PDF%20(BOE-A-2021-3841%20-%204%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3841%20-%204%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3841%20-%204%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3841%20-%204%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3892%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3892%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3892%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3892%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3892%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3892%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3892%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3907%20-%206%20págs.%20-%20317%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3907%20-%206%20págs.%20-%20317%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3907%20-%206%20págs.%20-%20317%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3908%20-%204%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3908%20-%204%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3908%20-%204%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3909%20-%205%20págs.%20-%20295%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3909%20-%205%20págs.%20-%20295%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-3909%20-%205%20págs.%20-%20295%20KB)
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Resolución de 1 de marzo de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la Asociación 
Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de febrero de 2021. 

Resolución de 1 de marzo de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas europeas e 
internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de febrero de 2021. 

13/3/2021 

Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

Acuerdo Internacional en materia de fiscalidad y protección de los intereses financieros entre el Reino 
de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en relación con Gibraltar, hecho ad 
referendum en Madrid y Londres el 4 de marzo de 2019. 

Orden JUS/227/2021, de 10 de marzo, por la que se dispone la fecha de entrada en funcionamiento 
de nueve juzgados COVID-19, correspondientes a la programación del año 2020. 

Orden JUS/228/2021, de 8 de marzo, por la que se concede una subvención directa al Consejo 
General de Procuradores de España en materia de prestación de asistencia jurídica gratuita, para el 
ejercicio presupuestario 2021. 

15/3/2021 

Orden INT/230/2021, de 13 de marzo, por la que se prorrogan los controles en la frontera interior 
terrestre con Portugal, restablecidos con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19. 

Real Decreto 150/2021, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Programa anual 2021 del Plan 
Estadístico Nacional 2021-2024. 

Resolución de 11 de marzo de 2021, del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
por la que se modifica el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión. 

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 5 de marzo de 2021. 

Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de marzo 
de 2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

17/3/2021 

Orden ICT/240/2021, de 2 de marzo, por la que se aprueba la modificación de las primas aplicables 
a la segunda línea extraordinaria de cobertura de créditos de circulante de la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, SA, en el marco del COVID-19. 

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Secretaría del Consejo de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, por la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo 4/433/2020, interpuesto ante la Audiencia Nacional contra la Resolución de 17 de 
diciembre de 2020, por la que se establece el ajuste retributivo de la actividad de distribución aplicable 
a las empresas de desarrollan la actividad de distribución en el periodo regulatorio 2021-2026. 

18/3/2021 

Orden HAC/248/2021, de 16 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2020, 
se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, se establecen los 
procedimientos de obtención, modificación, confirmación y presentación del borrador de declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y se determinan las condiciones generales y el 
procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos. 
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Real Decreto 148/2021, de 9 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de los 
cargos del sistema eléctrico. 

Resolución de 17 de marzo de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

19/3/2021 

Orden SND/253/2021, de 18 de marzo, por la que se prorroga la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países 
de riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Orden TED/256/2021, de 3 de marzo, por la que se incrementan temporalmente las existencias 
estratégicas de hidrocarburos líquidos de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos. 

Corrección de errores de la Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera, por la que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del 
Estado en el mes de marzo de 2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

20/3/2021 

Orden TED/257/2021, de 18 de marzo, por la que se establecen los valores de la retribución a la 
operación correspondientes al segundo semestre natural del año 2019, aplicables a determinadas 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos. 

Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece la valoración de los saldos de mermas de plantas de regasificación del año 2016. 

Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece la valoración de los saldos de mermas de plantas de regasificación del año 2017. 

Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se determina el incentivo a la reducción de las mermas de transporte correspondientes al gas 
vehiculado del año 2013. 

22/3/2021 

Orden TED/260/2021, de 18 de marzo, por la que se adoptan medidas de acompañamiento a las 
instalaciones cuyos costes de explotación dependen esencialmente del precio del combustible 
durante el período de vigencia del estado de alarma debido a la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se determina el incentivo a la reducción de las mermas de transporte correspondientes al año 
2014. 

Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se determina el incentivo a la reducción de las mermas de transporte correspondientes al año 
2015. 

Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se determina el incentivo a la reducción de las mermas de transporte correspondientes al año 
2016. 

Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se determina el incentivo a la reducción de las mermas de transporte correspondientes al año 
2017. 

Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se determina el incentivo a la reducción de las mermas de transporte correspondientes al año 
2018. 
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Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece la valoración de los saldos de mermas de plantas de regasificación del año 2018. 

23/3/2021 

Circular 3/2021, de 17 de marzo, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la 
que se modifica la Circular 3/2020, de 15 de enero, por la que se establece la metodología para el 
cálculo de los peajes de transporte y distribución de electricidad. 

Resolución de 18 de marzo de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se establecen los valores de los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de 
electricidad de aplicación a partir del 1 de junio de 2021. 

24/3/2021 

Ley Orgánica 2/2021, de 23 de marzo, de reforma de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, 
de Estatuto de Autonomía para Cantabria, para la eliminación del aforamiento de los Diputados y 
Diputadas del Parlamento y del Presidente y Consejeros del Gobierno. 

Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto General de la Abogacía 
Española. 

Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1027/2007, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

Acuerdo de 11 de marzo de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que el Juzgado de lo Mercantil número 4 de Murcia, con sede en Cartagena, en virtud de 
Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial de 3 de diciembre de 
2020, desde la fecha de su entrada en funcionamiento, conocerá de los asuntos de su competencia 
correspondientes a los partidos judiciales de Cartagena y San Javier. 

Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Secretaría del Consejo de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, por la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo 4/491/2021, interpuesto ante la Audiencia Nacional contra la Resolución de 17 de 
diciembre de 2020, por la que se establece el ajuste retributivo de la actividad de distribución aplicable 
a las empresas de desarrollan la actividad de distribución en el periodo regulatorio 2021-2026. 

25/3/2021 

Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 

Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas 
de violencia de género. 

Real Decreto 179/2021, de 23 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto para la 
Transición Justa, O.A. 

Orden TED/275/2021, de 18 de marzo, por la que se establecen las obligaciones de aportación al 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el año 2021. 

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 12 de marzo de 2021. 

26/3/2021 

Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se concretan los aspectos necesarios para la 
distribución definitiva, entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los 
recursos de la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas prevista en el Título I del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

Orden PCM/284/2021, de 24 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
23 de marzo de 2021, por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 
2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
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el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la 
República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles. 

Orden JUS/287/2021, de 24 de marzo, por la que se modifica la Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre, sobre delegación de competencias. 

27/3/2021 

Orden SND/292/2021, de 26 de marzo, por la que se establecen medidas de control sanitario a las 
personas procedentes de Francia que llegan a España por vía terrestre. 

29/03/2021 

Orden INT/294/2021, de 26 de marzo, por la que se prorroga la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, 
por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y se 
deja sin efecto la Orden INT/1236/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen criterios para 
la restricción temporal del acceso por vía terrestre al espacio Schengen a través del puesto de control 
de personas con el territorio de Gibraltar por razones de salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 18 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 
Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social y el Consejo General de la Abogacía 
Española, para la cesión de información sobre prestaciones sociales públicas en los procedimientos 
de asistencia jurídica gratuita.  

Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se publica el tipo de interés efectivo anual para el segundo trimestre natural del año 2021, 
a efectos de calificar tributariamente a determinados activos financieros. 

30/3/2021 

Ley Orgánica 4/2021, de 29 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, para el establecimiento del régimen jurídico aplicable al Consejo General del Poder 
Judicial en funciones. 

Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 25 de marzo de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 4/2021, de 9 de marzo, por el que se 
modifican la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, en relación con las asimetrías híbridas. 

Resolución de 25 de marzo de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

Convenio entre el Reino de España y la República Popular China para eliminar la doble imposición 
en relación con los impuestos sobre la renta y prevenir la elusión y evasión fiscales y su Protocolo, 
hecho en Madrid el 28 de noviembre de 2018. 

Orden TMA/297/2021, de 29 de marzo, por la que se modifican temporalmente las obligaciones de 
servicio público establecidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de marzo de 2009, por el 
que se declaran obligaciones de servicio público en la ruta Almería-Sevilla, en el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 23 de febrero de 2018, por el que se aprueba la declaración de obligaciones de 
servicio público en las rutas aéreas Badajoz-Madrid y Badajoz-Barcelona, y en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 5 de octubre de 2018, por el que se declaran obligaciones de servicio público en las 
rutas aéreas Melilla/Almería, Melilla/Granada y Melilla/Sevilla. 

31/3/2021 
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PDF%20(BOE-A-2021-4909%20-%201%20pág.%20-%20210%20KB)
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PDF%20(BOE-A-2021-4911%20-%2017%20págs.%20-%20328%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-4911%20-%2017%20págs.%20-%20328%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-4911%20-%2017%20págs.%20-%20328%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-4913%20-%204%20págs.%20-%20234%20KB)
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PDF%20(BOE-A-2021-4913%20-%204%20págs.%20-%20234%20KB)
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Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de Nueva Zelanda relativo a la protección de 
información clasificada, hecho en Madrid el 16 de diciembre de 2019. 

Real Decreto 201/2021, de 30 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1338/2018, de 29 de 
octubre, por el que se regula el potencial de producción vitícola. 

Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, por el que se reorganizan determinados organismos públicos 
de investigación de la Administración General del Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y se aprueba su Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

Real Decreto 205/2021, de 30 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1085/2015, de 4 de 
diciembre, de fomento de los biocarburantes, y se regulan los objetivos de venta o consumo de 
biocarburantes para los años 2021 y 2022. 

Orden TED/302/2021, de 29 de marzo, por la que se modifica la Orden ITC/2877/2008, de 9 de 
octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y otros 
combustibles renovables con fines de transporte, con objeto del aplazamiento de los términos 
temporales y la suspensión de determinadas obligaciones aplicables al ejercicio de certificación 2020. 

Resolución de 22 de marzo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
18 de marzo de 2021. 

 

Derecho de la Unión Europea   

1/3/2021 

Comunicación de la Comisión relativa a un documento de orientación sobre cómo cumplimentar el 
modelo de formulario normalizado que figura en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 
de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que 
debe utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados miembros. 

Comunicación de la Comisión Directrices para la aplicación del programa de trabajo de 2021-2022 
del Reglamento sobre la pasarela digital única (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo). 

2/3/2021 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/369 de la Comisión, de 1 de marzo de 2021, por el que se 
establecen las especificaciones técnicas y los procedimientos necesarios para el sistema de 
interconexión de registros centrales a que se refiere la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

3/3/2021 

Reglamento (UE) 2021/378 del Banco Central Europeo, de 22 de enero de 2021, relativo a la 
aplicación de las reservas mínimas (refundición) (BCE/2021/1). 

Reglamento (UE) 2021/379 del Banco Central Europeo, de 22 de enero de 2021, relativo a las partidas 
del balance de entidades de crédito y del sector de las instituciones financieras monetarias 
(refundición) (BCE/2021/2). 

4/3/2021  

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2021-5029%20-%209%20págs.%20-%20270%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5029%20-%209%20págs.%20-%20270%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5030%20-%2019%20págs.%20-%20351%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5030%20-%2019%20págs.%20-%20351%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5031%20-%2016%20págs.%20-%20281%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5031%20-%2016%20págs.%20-%20281%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5031%20-%2016%20págs.%20-%20281%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5031%20-%2016%20págs.%20-%20281%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5031%20-%2016%20págs.%20-%20281%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5032%20-%2059%20págs.%20-%20960%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5032%20-%2059%20págs.%20-%20960%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5034%20-%208%20págs.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5034%20-%208%20págs.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5034%20-%208%20págs.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5035%20-%204%20págs.%20-%20169%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5035%20-%204%20págs.%20-%20169%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5035%20-%204%20págs.%20-%20169%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5035%20-%204%20págs.%20-%20169%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5114%20-%203%20págs.%20-%20251%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5114%20-%203%20págs.%20-%20251%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-5114%20-%203%20págs.%20-%20251%20KB)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2021_071_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2021_071_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2021_071_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2021_071_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2021_071_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2021_071_R_0002&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2021_071_R_0002&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2021_071_R_0002&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2021_071_R_0002&from=ES
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Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016). 

Corrección de errores de la Orientación del Banco Central Europeo, de 5 de diciembre de 2012, sobre 
el sistema automatizado transeuropeo de transferencia urgente para la liquidación bruta en tiempo 
real (TARGET2) (refundición) (BCE/2012/27) (2013/47/UE) (DO L 30 de 30.1.2013). 

8/3/2021 

Recomendación (UE) 2021/402 de la Comisión, de 4 de marzo de 2021, sobre un apoyo activo eficaz 
para el empleo tras la crisis de la COVID-19 (EASE). 

9/3/2021 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/414 de la Comisión, de 8 de marzo de 2021, relativo a las 
disposiciones técnicas para el desarrollo, el mantenimiento y la utilización de sistemas electrónicos 
para el intercambio y el almacenamiento de información con arreglo al Reglamento (UE) núm. 
952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

10/3/2021 

Actualización de la lista de pasos fronterizos mencionados en el artículo 2, apartado 8, del Reglamento 
(UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece un Código de normas 
de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen). 

Decisión de la Comisión, de 14 de enero de 2021, por la que se aprueban, en nombre de la Unión 
Europea, las modificaciones del anexo 14-A y el anexo 14-B del Acuerdo entre la Unión Europea y 
Japón relativo a una Asociación Económica. 

11/3/2021 

Reglamento Delegado (UE) 2021/424 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2019, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) núm. 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
al método estándar alternativo para el riesgo de mercado (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 

12/3/2021 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/435 de la Comisión, de 3 de marzo de 2021, por el que se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 288/2014 por lo que respecta a las modificaciones 
en los modelos para los programas operativos en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y 
empleo y del objetivo de cooperación territorial europea para proporcionar asistencia en el marco del 
objetivo temático «Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y 
sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía». 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/436 de la Comisión, de 3 de marzo de 2021, por el que se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/207 en lo que atañe a las modificaciones del modelo 
de los informes de ejecución para el objetivo de inversión en crecimiento y empleo. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/437 de la Comisión, de 3 de marzo de 2021, por el que se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 1011/2014 por lo que respecta a las modificaciones 
del modelo para la transmisión de datos financieros, el modelo de solicitud de pago, incluida 
información adicional sobre los instrumentos financieros, así como el modelo para las cuentas. 

Decisión (UE) 2021/432 del Banco Central Europeo, de 1 de marzo de 2021, por la que se modifica 
la Decisión (UE) 2017/1198 sobre la presentación por las autoridades nacionales competentes al 
Banco Central Europeo de los planes de financiación de las entidades de crédito (BCE/2021/7). 

15/3/2021 

Reglamento (UE) 2021/444 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2021, por el 
que se establece el programa Aduana para la cooperación en el ámbito aduanero y se deroga el 
Reglamento (UE) núm. 1294/2013. 
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Decisión del Ttribunal de Justicia de 2 de febrero de 2021 relativa a los días feriados legales y a las 
vacaciones judiciales. 

Decisión del Tribunal General de 10 de febrero de 2021 relativa a las vacaciones judiciales. 

16/3/2021 

Reglamento de ejecución (UE) 2021/453 de la Comisión de 15 de marzo de 2021 por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución orientadas a la aplicación del Reglamento (UE) núm. 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de 
presentación de información por riesgo de mercado (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo).  

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/453 de la Comisión, de 15 de marzo de 2021, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución orientadas a la aplicación del Reglamento (UE) n.o 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de 
presentación de información por riesgo de mercado (Texto pertinente a efectos del Espacio Único 
Europeo). 

Decisión (UE) 2021/454 del Consejo, de 12 de marzo de 2021, por la que se prorroga de nuevo la 
excepción temporal al Reglamento interno del Consejo establecida mediante la Decisión (UE) 
2020/430, habida cuenta de las dificultades para viajar como consecuencia de la pandemia de COVID-
19 en la Unión. 

17/3/2021 

Decisión del Comité Director, sobre las normas internas relativas a la limitación de determinados 
derechos de los interesados en relación con el tratamiento de datos personales en el marco de las 
actividades llevadas a cabo por la Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural. 

Adopción definitiva (UE, Euratom) 2021/417, del presupuesto general de la Unión Europea para el 
ejercicio 2021. 

18/3/2021 

Decisión (UE) 2021/465 del Consejo, de 16 de marzo de 2021, por la que se nombra a un miembro 
del Comité Económico y Social Europeo. 

Comunicación relativa a las herramientas para combatir la colusión en la contratación pública y a las 
orientaciones acerca de cómo aplicar el motivo de exclusión conexo. 

19/3/2021 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) n.o 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en relación con la comunicación de información con fines de 
supervisión por parte de las entidades, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 
680/2014 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).   

22/3/2021 

Resumen del dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos sobre una propuesta de 
modificación de la Directiva 2011/16/UE del Consejo relativa a la cooperación administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad. 

23/3/2021 

Decisión (UE) 2021/490 del Banco Central Europeo de 12 de marzo de 2021 sobre el importe total de 
las tasas anuales de supervisión para 2020 (BCE/2021/8).  

Resumen del dictamen preliminar del Supervisor Europeo de Protección de Datos sobre el espacio 
europeo de datos relativos a la salud. 

Comunicación de la Comisión Directrices para los operadores económicos y las autoridades de 
vigilancia del mercado sobre la aplicación práctica del artículo 4 del Reglamento (UE) 2019/1020, 
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relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos (Texto pertinente a efectos del 
Espacio Económico Europeo).  

Comunicación de la Comisión Guía sobre los artículos 34 a 36 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE) (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Tribunal de Cuentas Dictamen núm. 1/2021 sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se establece la Reserva de Adaptación al Brexit. 

24/3/2021 

Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 
2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad. 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/429 de la Comisión, de 14 de febrero 
de 2020, que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 680/2014, por el que se establecen 
normas técnicas de ejecución en relación con la comunicación de información con fines de supervisión 
por parte de las entidades, de conformidad con el Reglamento (UE) núm. 575/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 96 de 30.3.2020). 

Decisión del comité Mixto del EEE núm. 213/2018, de 26 de octubre de 2018, por la que se modifica 
el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2021/496]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 214/2018, de 26 de octubre de 2018, por la que se modifica 
el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2021/497]. 

26/3/2021 

Reglamento Delegado (UE) 2021/526 de la Comisión, de 23 de octubre de 2020, que corrige la versión 
checa del Reglamento Delegado (UE) 2015/35, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su 
ejercicio (Solvencia II) (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento Delegado (UE) 2021/527 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2020, por el que se 
modifica el Reglamento Delegado (UE) 2017/565 en lo que respecta a los umbrales para la 
comunicación semanal de posiciones (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento Delegado (UE) 2021/528 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2020, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
al contenido mínimo de información del documento que debe publicarse con objeto de acogerse a 
una exención de la obligación de publicar un folleto en relación con una adquisición mediante una 
oferta de canje, una fusión o una escisión (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo). 

Reglamento Delegado (UE) 2021/529 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2020, por el que se 
establecen normas técnicas de regulación que modifican el Reglamento Delegado (UE) 2017/583 en 
lo que respecta al ajuste de los umbrales de liquidez y los percentiles de transacción utilizados para 
determinar el tamaño específico del instrumento aplicable a determinados instrumentos distintos de 
acciones y de instrumentos asimilados (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/453 de la Comisión, de 15 de marzo 
de 2021, por el que se establecen normas técnicas de ejecución orientadas a la aplicación del 
Reglamento (UE) núm. 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los 
requisitos específicos de presentación de información por riesgo de mercado (DO L 89 de 16.3.2021). 

Reglamento (UE) 2021/522 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de marzo de 2021, por el 
que se establece un programa de acción de la Unión en el ámbito de la salud (“programa UEproSalud”) 
para el período 2021-2027 y por el que se deroga el Reglamento (UE) núm. 282/2014 (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo) (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo).   

Reglamento (UE) 2021/523 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de marzo de 2021, por el 
que se establece el Programa InvestEU y se modifica el Reglamento (UE) 2015/1017. 
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Nota informativa de la Comisión con arreglo al artículo 16, apartado 4, del Reglamento (CE) n.o 
1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para la explotación de 
servicios aéreos en la Comunidad — Establecimiento de obligaciones de servicio público respecto a 
servicios aéreos regulares (Texto petinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

29/3/2021 

Reglamento Delegado (UE) 2021/539 de la Comisión, de 11 de febrero de 2021, por el que se modifica 
el Reglamento Delegado (UE) núm. 1222/2014 de la Comisión, por el que se completa la Directiva 
2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación 
que determinan el método para la identificación de las entidades de importancia sistémica mundial y 
la definición de las subcategorías de entidades de importancia sistémica mundial (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo). 

31/3/2021 

Decisión de Ejecución (UE) 2021/553 de la Comisión, de 29 de marzo de 2021, por la que se conceden 
excepciones a Grecia, España y Malta en materia de suministro de estadísticas, con arreglo al 
Reglamento (CE) núm. 1099/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a las estadísticas 
sobre energía [notificada con el número C(2021) 1937]. 

Recomendación (UE) 2021/554 de la Comisión, de 30 de marzo de 2021, sobre la forma, el contenido, 
los plazos y el nivel de detalle que deben presentar las notificaciones a tenor de los procedimientos 
previstos en el artículo 32 de la Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
la que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas. 

Comunicación de la Comisión Orientaciones sobre la aplicación del mecanismo de remisión 
establecido en el artículo 22 del Reglamento de concentraciones a determinadas categorías de casos 
(2021/C 113/01). 

Tribunal de Cuentas Europeo. Informe Especial 4/2021. Controles aduaneros: la armonización 
insuficiente es un obstáculo para los intereses financieros de la UE. 

Decisión de la Comisión de 16 de diciembre de 2020 por la que se dan instrucciones al administrador 
central para que introduzca cambios en los cuadros nacionales de asignación de Bélgica, Chequia, 
Dinamarca, Alemania, Estonia, Irlanda, España, Francia, Croacia, Italia, Chipre, Letonia, Hungría, 
Países Bajos, Austria, Polonia, Portugal, Rumanía, Eslovaquia, Suecia y Reino Unido en el Diario de 
Transacciones de la Unión Europea (2021/C 115/03). 
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa 

Cuotas de la Seguridad Social. Prescripción. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, en virtud de lo dispuesto en especial en el apartado 1 del artículo 42 del Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, así como en el apartado 1 del artículo 56 del mismo texto normativo, ha manifestado 
que: “el dies a quo del plazo de prescripción de las cuotas de la Seguridad Social es la fecha en que 
finalice el plazo de ingreso de aquéllas. 

Ello significa que, dada la actual regulación reglamentaria sobre el período de pago, durante el mes 
siguiente a aquél en que se produjo el devengo de la cuota no comienza a correr el plazo de 
prescripción”.  

A la vista de lo anterior y, en relación con el caso enjuiciado, la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo ha estimado el recurso de casación interpuesto por el Letrado de la 
Administración de la Seguridad Social contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sede de Málaga, de 14 de febrero de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 4ª, de 
3 de febrero de 2021.   

Competencia. El Auto de admisión a trámite consideró necesario determinar si la suspensión del 
plazo establecido en el artículo 37.1 a) de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 
(LDC), “queda reservada para la reclamación de documentos necesarios y específicos del caso 
concreto, que no se pudieron recabar en el plazo ordinario, o si ampara también el requerimiento de 
actuaciones establecidas como obligatorias por las normas de competencia para el procedimiento 
sancionador, y que pudieron realizarse en el período ordinario”, así como precisar la jurisprudencia 
de esta Sala sentada, entre otras, en las SSTS núm. 2.057/2017, de 20 de diciembre (rec. cas. núm. 
1416/2015) y 22 de febrero de 2013 (rec. cas. núm. 4934/2009) acerca del cómputo del plazo de la 
suspensión acordada en procedimientos únicos con múltiples interesados, a efectos de su eventual 
caducidad”. 

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, manifiesta:  

“(…) dando respuesta a la primera de las cuestiones que presentaban interés casación ha de 
afirmarse, reiterando la STS núm. 929/2020, de 6 de julio (rec. 3721/2019), que la posibilidad de 
suspender el plazo para resolver el expediente, prevista en el art. 37.1.a) de la LDC (…), procede 
cuando se precise la aportación de documentos y otros elementos de juicio que resulten “necesarios” 
para dictar la resolución oportuna. Lo determinante no es la posibilidad de que los elementos 
probatorios pudieran haberse recabado antes sino que la información solicitada sea necesaria para 
dictar la resolución de fondo, y que la Administración no haya provocado esta situación de forma 
artificial persiguiendo una finalidad defraudatoria, cuestión que debe remitirse a la apreciación de las 
circunstancias concurrentes en cada caso y deberá resolver en función de su necesidad para dictar 
la resolución y la motivación de su reclamo.  

Respecto a la segunda de las cuestiones, (…), debe concluirse que cuando se tramita un único 
procedimiento con una pluralidad de implicados, y se acuerda una suspensión que afecta a todos, 
tanto el inicio del plazo de suspensión, su ampliación y la finalización del mismo opera para todos por 
igual, al margen de las vicisitudes individuales respecto al cumplimiento del requerimiento acordado”. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo desestima el recurso 
de casación interpuesto por la representación procesal de una sociedad mercantil contra la sentencia 
de la Sala de lo Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 6ª, de 18 de julio de 
2019, que estimó parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la misma contra 
la resolución, de 5 de marzo de 2015, de la Sala de Competencia de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la competencia. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 15 de febrero de 2021.  
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Subvenciones. Comprobación. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
aborda si el procedimiento de comprobación que concluye con el acuerdo de liquidación -y que es 
previo a la apertura del procedimiento de reintegro- constituye un procedimiento administrativo 
autónomo que como tal está sujeto a plazo de caducidad, de conformidad con los artículos 39, 42 y 
49.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal manifiesta:  

“El artículo 42 de la Ley General de Subvenciones se refiere al plazo máximo para resolver el 
procedimiento de reintegro; y el artículo 49.7 al plazo máximo de duración de las actuaciones de 
control financiero una vez notificada a los beneficiarios su iniciación. Pero, como aduce la Comunidad 
Autónoma recurrente, ni uno ni otro plazo resultan de aplicación a las actuaciones de comprobación 
y liquidación de la subvención. Estas actividades tendentes verificar la justificación presentada por el 
beneficiario de la subvención no constituyen un procedimiento diferenciado sino que son trámites que 
forman parte del procedimiento general de otorgamiento, gestión y liquidación de la subvención. 

Como sucedía también en el caso examinado en esta sentencia de la Sección 4ª nº 5/2020, de 14 de 
enero (casación 4926/2017) (…), en el caso que ahora nos ocupa el control llevado a cabo por la 
Administración en esa fase de comprobación tuvo por objeto, sencillamente, la verificación de la 
rendición de la cuenta justificativa que como acto obligatorio del beneficiario le impone el artículo 30.2 
de la Ley General de Subvenciones. Esto es, la Administración se mantuvo dentro de la actividad a 
la que se refiere el artículo 32.1 de la misma Ley (“el órgano concedente comprobará la adecuada 
justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención”). Y en relación con ese precepto el artículo 
33.2 establece que “el valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 
subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención (…)”. 

Atendiendo a las consideraciones que llevamos expuestas, debemos dar a la cuestión que se plantea 
en el auto de admisión del recurso de casación la siguiente respuesta: Una vez que el beneficiario de 
la subvención presenta la justificación a la que viene obligado (artículos 2.1.b), 14.1.b) y 30, apartados 
1 y 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones), la subsiguiente labor de 
comprobación o verificación que lleva a cabo la Administración (artículo 32.1 de la misma Ley) no 
constituye un procedimiento autónomo en el que puedan identificarse fases diferenciadas -acuerdo 
de inicio, trámite de alegaciones, prueba, propuesta de resolución y resolución final- y que como tal 
procedimiento autónomo habría que considerar sujeto a plazo de caducidad, pues tales actividades 
de comprobación y verificación no son sino trámites que forman parte del procedimiento general de 
otorgamiento, gestión y liquidación de la subvención”.  

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estima el recurso 
de casación interpuesto por la representación de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares contra 
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de 4 de 
octubre de 2018; que anula y deja sin efecto.  

Asimismo, “ordena devolver las actuaciones a la Sala de la que proceden para que, con retroacción 
de las mismas al momento inmediatamente anterior al dictado de la sentencia, dicte nueva sentencia 
resolviendo lo que proceda sobre las cuestiones y pretensiones planteadas, sin que la sentencia que 
dicte pueda apreciar que se ha producido la caducidad en la fase de comprobación de la cuenta 
justificativa, ni la caducidad del procedimiento de reintegro, al haber quedado ya resuelta estas 
cuestiones en el presente recurso de casación”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 1 de marzo 
de 2021.  

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Con motivo del Recurso de inconstitucionalidad promovido 
por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón contra diversos artículos de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el Pleno Tribunal Constitucional estima parcialmente el mismo y, en consecuencia, 
acuerda: 
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“1º.- Declarar inconstitucionales y nulos, los siguientes preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público: el párrafo segundo del art. 46.4; el inciso “que serán eficaces, 
únicamente, a efectos de contratar con la Comunidad Autónoma que las haya adoptado, con las 
Entidades locales incluidas en su ámbito territorial, y con los entes, organismos y entidades del sector 
público dependientes de una y otras” del art. 80.2 y el inciso “de forma exclusiva y excluyente” del 
párrafo 5 del art. 347.3. La parte subsistente de ambos preceptos ha de interpretarse conforme a lo 
expresado, respectivamente, en el fundamento jurídico 6 G) f) y en el fundamento jurídico 8 D). 

2º.- Declarar que no son conformes con el orden constitucional de competencias los incisos “de diez 
días”, “de dos días hábiles” y “cinco días hábiles” del art. 52.3 [fundamento jurídico 6.E) c)] y el inciso 
“con una antelación mínima de cinco días” del art. 242.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público [fundamento jurídico 7 C) e)]. 

3º.- Declarar que son conformes con el orden constitucional de competencias, siempre que se 
interpreten en los términos establecidos en el fundamento jurídico que se indica en cada caso, los 
siguientes preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: art. 41.3 
[fundamento jurídico 9.B)]); art. 58.2 [fundamento jurídico 6.E) d)]; art. 82.2 [fundamento jurídico 6.G) 
g)]; art. 177.3 a) [fundamento jurídico 7.B) h]); art. 187.11 [fundamento jurídico 7.B) i]); la disposición 
adicional trigésimo octava [fundamento jurídico 8.E)]; y el párrafo primero del apartado 3 de la 
disposición final primera [fundamento jurídico 10]. 

4º.- Declarar que no son conformes con el orden constitucional de competencias, con las salvedades 
y en los términos del fundamento jurídico que se indican en cada caso, los siguientes preceptos de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: art. 72.4 [fundamento jurídico 6.G) 
c)]; el párrafo primero del art. 122.2, salvo los incisos relativos a la necesidad de incluir “los pactos y 
condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato” y “En el caso de 
contratos mixtos, se detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, cumplimiento y extinción, 
atendiendo a las normas aplicables a las diferentes prestaciones fusionadas en ellos” [fundamento 
jurídico 7.A) d)]; art. 125.1 [fundamento jurídico 7.A) e)]; el párrafo segundo y tercero del art. 154.7 
[fundamento jurídico 7.B) e)]; los párrafos primero, segundo, tercero, quinto y sexto del art. 185.3 
[fundamento jurídico 7.B) i)]; art. 212.8 [fundamento jurídico 7.C) c)]; y el apartado 2 de la disposición 
final sexta [fundamento jurídico 8.F)]. 

5º Desestimar el recurso en todo lo demás”. STC, Pleno, de 18 de marzo de 2021. 

Civil/Mercantil 

Sociedad de gananciales. Disolución. Reservas societarias. La Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo, que desestima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Audiencia 
Provincial de Palencia, 1ª, de 4 de mayo de 2017, aborda el carácter ganancial o no de los beneficios 
destinados a reservas por una sociedad de capital de la que es socio uno solo de los cónyuges, “y, 
por lo tanto, si, una vez disuelta la comunidad ganancial, existe un derecho de crédito contra el 
cónyuge accionista o partícipe por las ganancias sociales no repartidas. No se discute el carácter 
ganancial que, al amparo del art. 1347.2 CC, corresponde a los dividendos sociales devengados 
vigente el consorcio, al ostentar tal condición jurídica: “Los frutos, rentas o intereses que produzcan 
tanto los bienes privativos como los gananciales”.  

En este sentido, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo resalta:  

“a) Los beneficios destinados a reservas, en tanto en cuanto pertenecen a la sociedad de capital, 
sometidos al concreto régimen normativo societario, no adquieren la condición de bienes gananciales.  

b) Los dividendos, cuyo reparto acordó la junta general de socios, tienen naturaleza ganancial.  

c) No pierden tal condición jurídica y deberán incluirse como activo de la sociedad legal de 
gananciales, los beneficios cuyo acuerdo social de reparto se hubiera acordado vigente la sociedad 
ganancial, aunque su efectiva percepción se materialice tras la disolución de la misma.  

d) En los supuestos de fraude de ley, los beneficios no repartidos se podrán reputar gananciales, y 
como tales incluidos en las operaciones liquidatorias del haber común”. STS, Civil, 1ª, de 3 de febrero 
de 2020.  
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Derecho de separación. Pérdida de la condición de socio. La Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo, con fundamento en la solución jurisprudencial dada por las sentencias 4/2021, de 15 de 
enero, 46/2021, de 2 de febrero y 64/21, de 9 febrero, que, a falta de previsión expresa en el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, han resuelto sobre cuándo se pierde la condición de socio en una sociedad 
de capital tras ejercer el derecho de separación”, reitera:  

“(…), cuando se ejercita el derecho de separación se activa un proceso que se compone de varias 
actuaciones: información al socio sobre el valor de sus participaciones o acciones; acuerdo o, en su 
defecto, informe de un experto que las valore; pago o reembolso (o en su caso, consignación) del 
valor establecido; y, finalmente, otorgamiento de la escritura de reducción del capital social o de 
adquisición de las participaciones o acciones (...)”. 

Desde esta perspectiva dinámica, la recepción de la comunicación del socio por la sociedad 
desencadena el procedimiento expuesto. Pero para que se produzcan los efectos propios del derecho 
de separación, es decir, la extinción del vínculo entre el socio y la sociedad, no basta con ese primer 
eslabón, sino que debe haberse liquidado la relación societaria y ello únicamente tiene lugar cuando 
se paga al socio el valor de su participación. Mientras no se llega a esa culminación del proceso, el 
socio lo sigue siendo y mantiene la titularidad de los derechos y obligaciones inherentes a tal condición 
(art. 93 LSC).  

En conclusión, el derecho a recibir el valor de la participación social tras la separación del socio solo 
se satisface cuando se paga, porque la condición de socio no se pierde cuando se notifica a la 
sociedad el ejercicio del derecho de separación.  

En aplicación de esta jurisprudencia, cuando se celebró la junta general impugnada, el socio Sr. 
Marcial no había perdido la cualidad de socio y conservaba sus derechos de asistencia y voto en la 
junta general. 

Por lo que como la sentencia recurrida, (esto es, SAP de Málaga, 6ª, de 9 de mayo de 2018), se ajusta 
a dicha conclusión, el recurso de casación interpuesto contra debe ser desestimado. STS, Civil, 1ª, 
de 24 de febrero de 2021.  

Derecho de separación de socios por falta de distribución de dividendos. Interpretación de 
“ejercicio anterior”. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, Sección 1ª, aborda si el concepto de 
ejercicio anterior a efectos del artículo 348 bis Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, (LSC), es la anualidad 
inmediatamente anterior a la celebración de la junta general, o, a la vista del caso enjuiciado, cualquier 
ejercicio cuyas cuentas hayan sido examinadas en esa junta, porque en su orden del día se 
acumularon varios ejercicios”. 

En este sentido, la Sala de lo Civil del Alto Tribunal, considera:  

“El art. 348 bis LSC, en la redacción aplicable temporalmente al caso, establecía: “A partir del quinto 
ejercicio a contar desde la inscripción en el Registro Mercantil de la sociedad, el socio que hubiera 
votado a favor de la distribución de los beneficios sociales tendrá derecho de separación en el caso 
de que la junta general no acordara la distribución como dividendo de, al menos, un tercio de los 
beneficios propios de la explotación del objeto social obtenidos durante el ejercicio anterior, que sean 
legalmente repartibles”.  

Este precepto ha de ser puesto en relación con el art. 253 LSC, que dispone que la formulación de 
las cuentas de la sociedad debe ser anual; con el art. 272 LSC, que establece la obligatoriedad de 
que las cuentas anuales sean aprobadas por la junta general; y con el art. 164 LSC, que dispone que: 
“La junta general ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente dentro de 
los seis primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, aprobar la gestión social, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado”. De la interpretación conjunta de tales 
preceptos se infiere que las cuentas están concebidas legalmente como un documento [o conjunto de 
documentos] de periodicidad anual y que deben ser censuradas (aprobadas o rechazadas, y en caso 
de aprobación, con decisión sobre la aplicación del resultado) de manera anual. Y que no deja de ser 
una anomalía que las cuentas de varios ejercicios se agrupen para su examen y censura (como 
demuestra que la falta de depósito en los plazos previstos legalmente pueda conllevar el cierre 
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registral y una sanción económica, conforme a los arts. 282 y 283 LSC), aunque puedan aprobarse 
así y ello no suponga por sí mismo motivo de impugnación. Esa periodicidad anual también está 
presente en las previsiones puramente contables del Plan General de Contabilidad (PGC). Según el 
PGC, las cuentas anuales deberán ser formuladas en el plazo máximo de tres meses, a contar desde 
el cierre del ejercicio y expresarán la fecha en que se hubieran formulado; y en cada uno de los 
documentos (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, 
estado de flujos de efectivo y memoria) deberá figurar de forma clara el ejercicio al que se refieren.  

Desde ese punto de vista es más lógico considerar que la mención al ejercicio anterior se refiere 
exclusivamente a la anualidad inmediatamente precedente al acuerdo de no distribución de 
dividendos, porque el sistema bascula sobre el dato cronológico de que las cuentas examinadas y 
aprobadas son las del ejercicio precedente al momento en que se celebra la junta general.  

La nueva redacción del art. 348 bis LSC introducida por la Ley 11/2018 abona la interpretación que 
sostiene la sentencia recurrida, puesto que sigue haciendo mención expresa al ejercicio anterior y 
únicamente se refiere a otros ejercicios para establecer las condiciones de ejercicio del derecho de 
separación: (i) que se hayan obtenido beneficios durante los tres ejercicios anteriores; y (ii) que el 
total de los dividendos distribuidos durante los últimos cinco años equivalga, por lo menos, al 
veinticinco por ciento de los beneficios legalmente distribuibles registrados en dicho periodo. Pero, en 
todo caso, el derecho de separación debe ejercitarse en relación con las cuentas del ejercicio anterior 
a la fecha de celebración de la junta general”.  

En consecuencia, la Sala desestima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, 5ª, de 17 de mayo de 2018. STS, Civil, 1ª, de 25 de febrero de 
2021.  

Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a 
la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los 
derechos de autor en la sociedad de la información. La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, en el asunto C-392/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada por el Bundesgerichtshof (Tribunal Supremo de lo Civil y Penal, Alemania), sobre la 
interpretación del artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los 
derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, ha 
declarado que:  

“El artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y 
derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, debe interpretarse en el 
sentido de que constituye una comunicación al público, en el sentido de esta disposición, el hecho de 
insertar, mediante la técnica del framing, en una página web de un tercero obras protegidas por 
derechos de autor que han sido puestas a disposición del público en otro sitio de Internet de acceso 
libre con la autorización del titular de los derechos de autor si dicha inserción se produce eludiendo 
las medidas de protección contra el framing adoptadas o impuestas por ese titular”. STJUE, Gran 
Sala, de 9 de marzo de 2021.  

Propiedad industrial. Retracto de marca. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo aborda los 
presupuestos para el ejercicio de la acción de retracto de marca.  

En este sentido, la Sala de lo Civil dice, entre otros, que: 

“1.- Respecto a la cualidad de tercero del adquirente de la cuota transmitida, la previsión del art. 1522 
CC relativa a que el derecho de retracto de comuneros solo cabe cuando el adquirente es un extraño 
entronca con la regulación de la comunidad de bienes del propio Código, que trata con un cierto 
disfavor esta institución y parte de su transitoriedad (de ahí la posibilidad de división a instancia de 
cualquier comunero, ex art. 400 CC) (…). 

2.- Asimismo, la jurisprudencia ha hecho referencia a una segunda finalidad del retracto de 
comuneros, complementaria a la de la extinción de la situación de comunidad: la de impedir que un 
extraño ingrese en la comunidad. Como establece la antes citada sentencia 153/2020:  
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“el retracto de comuneros facilita el cumplimiento de esta finalidad al permitir reducir el número de 
partícipes de la comunidad, evitando que la salida de uno de los partícipes por la venta de su cuota 
indivisa se sustituya por la entrada de un nuevo partícipe extraño a la comunidad” (…). 

3.- Ante el silencio del art. 46.1 LM sobre la exigencia de este requisito de que la transmisión se haga 
a un extraño, la sentencia recurrida considera que, por tratarse de una regulación autónoma, no cabe 
considerar que sea un presupuesto necesario para el ejercicio del derecho de retracto de marca y, 
por tanto, no resulta de aplicación supletoria el art. 1522 CC. No compartimos dicha conclusión, por 
las siguientes razones:  

(i) El retracto de comuneros es un derecho real limitado de adquisición preferente que se otorga a los 
copropietarios de una cosa en común cuando se enajena a extraños la cuota de alguno o de los 
demás condueños (sentencia 153/2020, de 5 de marzo).  

(ii) El retracto de comuneros es limitativo del derecho de dominio en tanto condiciona la facultad de 
libre disposición del titular dominical de la cosa, pues si bien mantiene la libertad de enajenarla o no 
y de fijar las condiciones concretas de la transmisión, tal facultad se ve restringida en cuanto a la 
determinación de la persona del adquirente por la exigencia de enajenarla precisamente al titular del 
derecho de retracto, quien ostenta una preferencia legal frente a terceros adquirentes. Por ello, la 
jurisprudencia se inclina por su interpretación restrictiva (sentencia 219/1985, de 2 de abril y las que 
en ella se citan).  

(iii) Si la función del retracto es impedir la entrada de nuevos comuneros en la comunidad, carece de 
sentido permitir que lo ejerza un comunero en detrimento de otro comunero y no de un tercero. No se 
entiende por qué un derecho de adquisición preferente debe favorecer a un comunero y, al mismo 
tiempo, perjudicar a otro, cuando ambos tienen los mismos derechos y deberes en la comunidad en 
proporción a su participación (arts. 393 y 1522-2 CC).  

(iv) La legislación civil sobre el retracto parte de la base de que la entrada de un tercero en la 
comunidad agravaría los inconvenientes de dicha situación de cotitularidad, fundamentalmente el 
riesgo de conflictividad; lo que no sucede si la transmisión se realiza a favor de quien ya es comunero. 

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo ha estimado el recurso de casación 
interpuesto por la representación de una entidad mercantil contra la sentencia de la Audiencia 
Provincial de Cantabria, 4ª, de 13 de diciembre de 2017. STS, Civil, 1ª, de 9 de marzo de 2021.   

Fiscal 

Bien inmueble. Comprobación de valores. Dictamen de peritos. La Sección primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo admitió el recurso de casación contra la 
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 2ª, 
de 28 de mayo de 2019, a fin de “(…) Aclarar, matizar, reforzar -o, eventualmente, corregir o rectificar- 
la doctrina ya fijada sobre la exigencia de que el perito visite el inmueble que es objeto de valoración. 
Precisar, en su caso, en qué supuestos se encontraría justificado y no perjudicaría la correcta 
motivación de la valoración administrativa de un inmueble que el perito de la Administración no visitase 
el mismo para individualizar la valoración realizada (...)”. 

En virtud de lo contenido en el artículo 57.1 e) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en relación con el artículo 160.3 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
manifiesta:  

“(…) debemos ratificar, mantener y reforzar nuestra doctrina constante y reiterada sobre la necesidad 
de que el perito de la Administración reconozca de modo personal y directo los bienes inmuebles que 
debe valorar, como garantía indispensable de que se tasa realmente el bien concreto y no una especie 
de bien abstracto, común o genérico. 

En este sentido, la Sala, en particular, establece: “a) ha de razonarse individualmente y caso por caso, 
con justificación racional y suficiente, por qué resulta innecesaria, de no llevarse a cabo, la obligada 
visita personal al inmueble; b) La mera utilización de valores de venta de inmuebles semejantes, por 
comparación o análisis, requiere una exacta identificación de las muestras obtenidas y una aportación 
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certificada de los documentos públicos en que tales valores y las circunstancias que llevan a su 
adopción se reflejan, de acuerdo con lo que ha establecido el TEAC en el criterio que recoge la 
resolución impugnada en la instancia; c) en los casos en que el heredero o contribuyente se haya 
sometido, en su declaración o autoliquidación, a los valores de referencia aprobados por la propia 
Administración cesionaria del tributo de que se trata, la motivación ha de extenderse a la propia 
necesidad de la prueba de peritos, correctora de tales valores y, además, al desacierto de la 
declaración del contribuyente en ese punto”. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estima el recurso 
de casación de referencia. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 21 de enero de 2021.  

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. La sección de 
admisión de la Sala Tercera del Tribunal Supremo admitió el recurso de casación interpuesto por la 
representación del Ayuntamiento de Villalbilla contra la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 6 de Madrid, de 14 de mayo de 2019, sobre liquidaciones del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.; apreciando el siguiente interés 
casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia:  

1. Si el método consistente en calcular la proporción que represente en la fecha de la transmisión el 
valor catastral del terreno respecto del valor catastral total del bien inmueble es válido pese a que la 
escritura de adquisición del solar reflejaba el precio de compra del solar (magnitud que pudiera diferir 
del valor catastral que tuviera asignado en el momento en que se produjo dicha adquisición). 

2. Si, en el caso de que se dé una respuesta afirmativa a la primera cuestión, tal método debe 
prevalecer sobre otros medios de prueba admisibles en derecho”.  

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal fija como doctrina 
jurisprudencial que: “el método consistente en la proporción que represente en la fecha de la 
transmisión el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total del bien inmueble puede ser 
apto para obtener el valor del terreno cuando no se conozca el valor atribuido al suelo, pero no puede 
otorgarse a dicho método el carácter de exclusivo o único ni, desde luego, imponerse a cualesquiera 
otros medios de prueba admitidos en derecho, que podrán ser legítimamente utilizados por el 
interesado para determinar el valor del suelo y que serán libremente valorados por el órgano judicial 
conforme a las reglas de la sana crítica”. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha desestimado el 
recurso de casación de referencia. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 4 de febrero de 2021.  

Exención por reinversión en vivienda habitual en construcción. La Sala de lo Contencioso-
Administrativo manifiesta: “La interpretación de los artículos 38.1 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y 41 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, cuando la reinversión se materializa en una vivienda que se halla en fase 
de construcción, es la de que el plazo de dos años establecido reglamentariamente para reinvertir es 
aquel del que dispone el contribuyente, y debe contarse desde la transmisión de su vivienda, bastando 
a tal efecto -para dar cumplido el requisito- con que en dicho plazo reinvierta el importe 
correspondiente, sin necesidad de que adquiera el dominio de la nueva vivienda, mediante su entrega 
material, o de que la construcción de ésta haya ya concluido”. 

En consecuencia, la Sala desestima el recurso de casación interpuesto por la Administración General 
del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 1ª, del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña, de 21 de mayo de 2019, sobre liquidación provisional del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, ejercicio 2007. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 17 de febrero 
de 2021.   

IVA. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda si, “a la luz de la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, se deben considerar como “operación 
principal” o “actividad habitual”, o, por el contrario, como “operación accesoria” o “actividad no 
habitual” (en terminología de la Directiva IVA y de la LIVA, respectivamente), a efectos del cálculo de 
la prorrata en el IVA, los ingresos procedentes de la transmisión que realiza una holding de 
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participaciones de sus filiales y de la concesión los préstamos, créditos y avales, cuando también 
realiza para las participadas servicios de apoyo financiero, contable, legal, técnico y comercial, por 
medio de labores permanentes de asesoramiento, consultoría e intermediación y de concesión de 
préstamos”. 

En este sentido y, a la vista de las circunstancias del caso enjuiciado, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo fija como doctrina jurisprudencial que: “que las actividades 
financieras de una sociedad holding en relación con sus filiales, consistentes en la transmisión de 
participaciones de las mismas y en la concesión de préstamos, créditos y avales a ellas, no pueden 
calificarse como accesorias a efectos del cálculo de la prorrata en el IVA, cuando aquella sociedad 
también realiza para las participadas, servicios de apoyo financiero, contable, legal, técnico y 
comercial, por medio de labores permanentes de asesoramiento, consultoría e intermediación y 
aquellas operaciones financieras constituyen la prolongación, directa permanente y necesaria de su 
actividad principal”. 

En consecuencia, la Sala desestima el recurso de casación interpuesto por la representación procesal 
de una entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, 6ª, de 18 de enero de 2019, interpuesto contra la resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, parcialmente estimatoria de los recursos de alzada interpuestos 
contra las resoluciones del Tribunal Económico Administrativo Regional de Madrid, de 22 de marzo 
de 2013 y 28 de marzo de 2014 sobre reclamaciones económico administrativas presentadas contra 
acuerdos de liquidación y sancionador correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
ejercicios 2009, 2010 y 2011, con lo cual se confirma dicha sentencia y con ella los actos 
administrativos recurridos. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 25 de febrero de 2021.  

Impuesto sobre Sociedades. Régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de 
activos y canje de valores. Con motivo del recurso de casación interpuesto contra la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección 2ª, de 25 de mayo de 
2017, en relación con la liquidación del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2008, y el acuerdo 
de imposición de sanciones, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 
2ª, ha establecido que:  

“Conforme a lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Directiva 90/434/CEE, del Consejo, de 23 de 
julio, relativa al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, escisiones parciales, 
aportaciones de activos y canjes de valores realizados entre sociedades de los distintos Estados 
miembros, y en el artículo 96 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, cuando se haya comunicado a la Administración 
tributaria la opción por el régimen fiscal de diferimiento, la presentación de la autoliquidación por el 
Impuesto sobre Sociedades de la mercantil escindida no es una condición para su aplicación, pero su 
no presentación, posibilita la imposición de sanciones, conforme a los artículos 178, 179 y 184.2 de 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, particularmente la prevista en el artículo 191 de 
la misma Ley, cuando la Administración tributaria no aprecie motivos económicos válidos en la 
operación de reestructuración empresarial”. 

En consecuencia, la Sala desestima el recurso de casación de referencia. STS, Contencioso-
Administrativo, 2ª, de 25 de febrero de 2021.  

Directiva 2008/118/CE de 16 de diciembre de 2008 relativa al régimen general de los impuestos 
especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE. Directiva 2009/28/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 
2001/77/CE y 2003/30/CE. Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que 
se deroga la Directiva 2003/54/CE. La Sala Décima del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en 
el asunto C-220/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, sobre la interpretación del artículo 1, apartado 2, 
de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de 
los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE, de los artículos 1, 2, letra k), 
y 3, apartados 1 y 2, así como apartado 3, letra a), de la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
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renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE, y de los 
artículos 32 a 34 de la Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se deroga la 
Directiva 2003/54/CE, ha declarado que:  

“1) El artículo 1, apartado 2, de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 
relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE, 
debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa nacional que establece un 
impuesto que grava la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica en el 
territorio nacional y cuya base imponible está constituida por el importe total de los ingresos del sujeto 
pasivo obtenidos por la realización de estas actividades, sin tener en cuenta la cantidad de electricidad 
efectivamente producida e incorporada a ese sistema. 

2) Los artículos 1 y 3, apartados 1 y 2, así como apartado 3, letra a), de la Directiva 2009/28/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE 
y 2003/30/CE, este último punto en relación con el artículo 2, párrafo segundo, letra k), de la misma 
Directiva, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa nacional que 
establece un impuesto que grava con un tipo único la producción de electricidad y su incorporación al 
sistema eléctrico, también cuando la electricidad se produce a partir de fuentes renovables, y cuyo 
objetivo no es proteger el medio ambiente, sino aumentar el volumen de los ingresos presupuestarios. 

3) El artículo 107 TFUE, apartado 1, y los artículos 32 a 34 de la Directiva 2009/72/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE, deben interpretarse en el sentido de que 
no se oponen a una normativa nacional que establece un impuesto nacional que grava la producción 
e incorporación al sistema eléctrico de electricidad en el territorio de un Estado miembro, en el 
supuesto de que este impuesto no sea aplicable a la incorporación, en ese sistema, de la electricidad 
producida en los demás Estados miembros”. STJUE, 10ª, de 3 de marzo de 2021.  

Laboral 

Despido. Salarios de tramitación. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo aborda “si procede la 
condena al abono de los salarios de tramitación, cuando la sentencia que establece la improcedencia 
del despido y el derecho a la indemnización correspondiente, declara asimismo extinguida la relación 
laboral por imposibilidad de la readmisión al haber cesado la empresa en su actividad”.  

Sobre la presente cuestión controvertida, la Sala reitera: “Como decimos en la primera de las 
precitadas sentencias (la STS 21 de julio de 2016, rcud 879/2015), una interpretación estricta y literal 
del artículo 110.1.b) LRJS, podría llevar a entender que no procede la condena a salarios de 
tramitación, al no estar expresamente prevista de forma expresa esta condena en el citado precepto, 
pero su correcta, sistemática e integradora interpretación conduce al resultado contrario, si “ponemos 
en relación el silencio del señalado artículo 110.1.b) de la LRJS, respecto a salarios de trámite, con 
las previsiones de otros preceptos, tanto del artículo 56 del Estatuto de los Trabajadores, y en concreto 
de su apartado 3 -derecho a salarios de tramitación cuando concurre opción tácita de la empresa por 
la readmisión como los artículos 278 a 286 de la propia Ley que regulan “la ejecución de las sentencias 
firmes de despido”, y aplicados en la sentencia recurrida- y en concreto, el apartado 1 del artículo 286, 
en cuanto establece que, “sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando se 
acreditase la imposibilidad de readmitir al trabajador por cese o cierre de la empresa obligada o 
cualquier otra causa de imposibilidad material o legal, el juez dictará auto en el que declarará 
extinguida la relación laboral en la fecha de dicha resolución y acordará se abonen al trabajador las 
indemnizaciones y los salarios dejados de percibir que señala el apartado 2 del artículo 281”, la 
solución puede -y entendemos debe ser- la que ya arbitró esta Sala ante la misma situación, si bien 
con anterioridad al redactado actual del artículo 110.1.b) de la LRJS en la sentencia de 6 de octubre 
de 2009 (rcud 2832/2008), de reconocer el derecho al percibo de los salarios de tramitación desde la 
fecha del despido hasta la fecha de la extinción laboral, solución seguida también en sentencias 
posteriores de 28 de enero de 2013 (rcud. 149/2012) y 27 de diciembre de 2013 (rcud 3034/2012), en 
supuestos singulares de imposibilidad de readmisión”.  
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Tras lo que, en esa misma línea señalamos, que “Esta interpretación viene avalada por la bondad de 
los antecedentes ya expuestos, en cuanto a la práctica forense señalada, que aplicando criterios de 
economía procesal, anticipaba la ejecución prevista en el artículo 284 de la Ley de Procedimiento 
Laboral -actualmente el señalado artículo 286 de la LRJS-, para no perjudicar más al trabajador 
injustamente despedido, y que ratificamos en nuestra también mencionada sentencia de 6 de octubre 
de 2009. Por el contrario, la interpretación estricta, no sólo perjudicaría al trabajador injustamente 
despedido, que es la parte perjudicada o víctima en la situación jurídica de despido improcedente, y 
beneficiaría a la empresa por una decisión injusta y contraria a la Ley, es decir, beneficia a quien 
causa el perjuicio o victimario en la situación jurídica del despido improcedente, sino que además 
desincentivaría, y sería contrario a cualquier principio de economía procesal en tanto que obligaría, 
de hecho, a todo trabajador despedido de forma improcedente y con la empresa cerrada, a no pedir 
la extinción contractual al momento de la sentencia, a no anticipar la solución del conflicto y esperar 
a la ejecución ordinaria, previsiblemente con readmisión implícita por falta de opción empresarial, y 
por tanto con devengo de salarios de tramitación, a costa de una mayor dilación procesal y de un 
mayor esfuerzo y saturación de la administración de justicia, innecesarios para prestar la tutela 
efectiva”.  

A lo que finalmente añadimos, que esta interpretación “vendría respaldada no sólo por los descritos 
antecedentes históricos de la singular situación jurídica expuesta, sino también por principios de 
economía procesal, y tutela judicial efectiva en relación con el necesario resarcimiento del daño en 
igualdad de condiciones-, y que implica el reconocimiento del derecho del trabajador despedido de 
forma improcedente a percibir los salarios de tramitación desde la fecha del despido hasta la fecha 
de la sentencia que declare la extinción de la relación laboral, requerirá siempre y en todo caso, el 
cumplimiento de los dos siguientes requisitos : a) que la extinción de la relación laboral sea solicitada 
expresamente por el trabajador demandante; y, b) que en el acto del juicio se acredite la imposibilidad 
de su readmisión por cese o cierre de la empresa obligada o cualquier otra causa de imposibilidad 
material o legal”.  

En conciencia, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo estima el recurso de casación para la 
unificación de doctrina interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal de Justicia 
de Murcia, Social, de 17 de enero de 2018. STS, Social, 1ª, de 17 de febrero de 2021.  

Contrato de interinidad por vacante. Administración Pública empleadora. La Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto 
por la representación procesal de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía contra la 
sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, de 
14 de febrero de 2019, sobre el contrato de interinidad por vacante de duración superior a tres años, 
en el ámbito de las Administraciones Públicas, manifiesta:  

“En relación con la superación de los plazos, previstos en el art. 70 EBEP, hemos dicho en STS 12 
de mayo de 2020, rcud. 1301/18 y vamos a mantener por evidentes razones de seguridad jurídica, 
para lo cual reiteraremos los argumentos expuestos en la misma: "La cuestión del alcance de lo 
dispuesto en el art. 70 EBEP ha sido abordada por la STS/4ª/Pleno de 24 abril 2019 (rcud. 1001/2017), 
en la que hemos declarado que el plazo de tres años a que se refiere dicha norma legal “no puede 
entenderse en general como una garantía inamovible pues la conducta de la entidad empleadora 
puede abocar a que, antes de que transcurra dicho plazo, se haya desnaturalizado el carácter 
temporal del contrato de interinidad, sea por fraude, sea por abuso, sea por otras ilegalidades, con 
las consecuencias que cada situación pueda comportar; al igual que, en sentido inverso, el plazo de 
tres años no puede operar de modo automático”. En esa sentencia hemos destacado que el art. 70 
EBEP va referido a la ejecución de la oferta de empleo, sin que del mismo se derive cuál debe ser el 
alcance de la superación del plazo en relación con la naturaleza del contrato de trabajo, respecto de 
la cual serán “las circunstancias específicas de cada supuesto las que han de llevar a una concreta 
conclusión”. 

Ello nos lleva a negar que el mero transcurso de un periodo de tiempo superior a tres años convierta 
en indefinida no fija la relación de la trabajadora de forma automática, como hace la sentencia 
recurrida; y ello con independencia que se trate de un supuesto de cobertura mediante personal de 
nuevo ingreso o de cobertura por consolidación de empleo, pues tal distinción es irrelevante. La 
conversión en indefinido no fijo sólo podría venir derivada, en todo caso, de la apreciación de la 
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existencia de fraude o abuso en la contratación, circunstancia que aquí no aparecen constatadas, no 
existiendo, pues, elementos que puedan llevarnos a afirmar que se ha desnaturalizado la causa de 
temporalidad del contrato de trabajo.  

Una vez aclarado que el contrato de la demandante se extinguió regularmente, debido a la 
concurrencia de la causa extintiva propia, cual es la cobertura reglamentaria de la plaza para la que 
fue contratada la actora, debemos descartar, del mismo modo, que la demandante tenga derecho a 
la indemnización de veinte días por año, prevista en el art. 53.1.b ET. 

En efecto, por lo que se refiere a la extinción de forma regular del contrato de interinidad por vacante, 
tras las SSTJUE de 5 de junio de 2018 (C-677/16, Montero Mateos) y 21 de noviembre de 2018 (C- 
619/17, de Diego Porras II), hemos dicho con reiteración que, el contrato no se nova como indefinido 
no fijo, por cuanto la superación del plazo, previsto en el art. 70 EBEP, no provoca mecánicamente 
dicha novación, ni procede el abono de la indemnización prevista en el artículo 53.1 b) ET, ni la 
aplicación de la doctrina de la STJUE de 14 de septiembre de 2016 (C-596/14, de Diego Porras I), 
rectificada por las SSTJUE antes citadas, toda vez que, si el contrato de interinidad por vacante se 
extingue llegado su término, una vez producida la incorporación del titular de la plaza, no hay razón 
para la concesión de la indemnización, prevista para la extinción del contrato por causas objetivas, 
porque esta extinción se produce al sobrevenir unas causas objetivas, que no estaban previstas al 
suscribir el contrato, lo que no sucede cuando el contrato se extingue por las causas válidamente 
pactadas en el mismo. 

Nos remitimos en este sentido, por todas, a las SSTS 21 de julio 2018, rcud. 4008/17; SS 23 de julio 
2018, rcud. 1271, 188 y 1089/2018; 24 de julio de 2018, rcud. 1338/18; 13 de marzo de 2019 (Pleno, 
rcud. 3970/2016); 8 de mayo de 2019 (rcud. 3921/2017 y 544/2018); 9 de mayo de 2019 (rcud. 
288/2018, 318/2018 y 1154/2018); 9 de junio 2020, rcud. 545/18; 12 de junio de 2019 (rcud 314/2018); 
29 de junio 2020, rcud. 516/18; SS 16 de julio 2020, rcud. 1753, 3593, 3614, 2100 y 4727/18; 23 de 
julio 2020, rcud. 1271/18; 11 de noviembre de 2020, rcud. 3716/18; SS 1 de diciembre 2020, rcud. 
4878/18 y 3561/18; 2 de diciembre 2018, rcud. 3181/18; 3 de diciembre 2018, rcud. 45/18; SS 9 de 
diciembre de 2018, rcud. 2694/18 y 3034/18”. STS, Social, 1ª, de 17 de febrero de 2021.  

Véase, también, Ss.TS, Social, 1ª, de 16 de febrero (rcud. 1813/2018 y 942/2019) y 11 de febrero de 
2021 (rcud. 4902/2018; 2022/2019; 747/2019).  

Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. El Pleno del Tribunal Constitucional aborda el 
conflicto positivo de competencia promovido por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía contra el artículo 5.3.a) del Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional.  

En este sentido, el precepto citado atribuye a la Secretaría General de Formación Profesional la 
función relativa a: “La ordenación, desarrollo, evaluación, gestión e innovación, de la formación 
profesional en el sistema educativo y para el empleo, y en concreto, respecto a esta última, la 
Formación Profesional de desempleados y la Formación Profesional de ocupados, incluyendo las 
convocatorias nacionales y las autonómicas, cuando éstas respondan a formación vinculada a los 
certificados de profesionalidad, incluida la formación profesional dual del ámbito educativo. Asimismo 
le corresponde el establecimiento y actualización de los títulos de formación profesional, cursos de 
especialización y certificados de profesionalidad”.  

En particular, “la cuestión controvertida se circunscribe a la atribución al mencionado órgano estatal 
de las competencias para, en el ámbito de la formación profesional de trabajadores desempleados y 
ocupados, realizar las convocatorias autonómicas “cuando éstas respondan a formación vinculada a 
los certificados de profesionalidad, incluida la formación profesional dual del ámbito educativo”.  

El Pleno del Tribunal Constitucional considera, entre otros, que: “Las convocatorias que el inciso 
cuestionado reserva a un órgano estatal son, sin duda, una actividad ejecutiva, relacionada con la 
evaluación y acreditación de las competencias profesionales, en los términos que definen las normas 
estatales, en la medida en que tal evaluación y acreditación es necesaria para la obtención de 
certificados de profesionalidad. Se trata, en el marco del subsistema de formación profesional para el 
empleo definido normativamente en su totalidad por el Estado, de una actividad administrativa dirigida 
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a acreditar que la experiencia laboral o la formación adquirida capacitan para el desarrollo de 
determinadas tareas en el mercado de trabajo. 

Dado su contenido, dirigido a la acreditación de la adquisición de competencias profesionales 
necesarias para la obtención de un certificado de profesionalidad, y su consecuente inserción en la 
materia laboral según se ha expuesto, es forzoso concluir que la competencia para las convocatorias 
en cuestión, en el ámbito territorial autonómico que es el aquí discutido, ha de corresponder, como 
regla general, a quien ostente las competencias de ejecución en materia laboral, que no es otra que 
la comunidad autónoma (…).  

Tampoco justifica la asunción de competencias por el Estado la referencia a que tales capacidades 
se adquieran a través de módulos formativos específicos, argumento también expuesto por el 
abogado del Estado. Esta posibilidad tiene que ver con la compatibilidad y equivalencia (disposición 
adicional primera del Real Decreto 34/2008) entre la superación de las unidades de competencia de 
un certificado de profesionalidad y la acreditación académica de la formación profesional reglada, de 
tal forma que exista un reconocimiento entre las certificaciones de las administraciones laborales y 
las educativas. Pero en este caso, en cuanto dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, 
y, por tanto, a la evaluación y reconocimiento de las competencias profesionales de los trabajadores, 
se trata de formación vinculada al ámbito laboral y no al sistema educativo, formación regulada en el 
ya mencionado Real Decreto 694/2017. Y, por otra parte, las convocatorias discutidas se dirigen, 
como ya se ha señalado, a evaluar y acreditar competencias profesionales adquiridas, bien por vía 
de formación, bien por experiencia laboral, para hacer posible que, en tanto que modos de mejorar la 
capacidad profesional de los trabajadores, puedan surtir efectos a la hora de obtener un certificado 
de profesionalidad (arts. 8.2 y 3 del citado Real Decreto 694/2017). 

Tampoco justifica la asunción de competencias por el Estado la referencia a que tales capacidades 
se adquieran a través de módulos formativos específicos, argumento también expuesto por el 
abogado del Estado. Esta posibilidad tiene que ver con la compatibilidad y equivalencia (disposición 
adicional primera del Real Decreto 34/2008) entre la superación de las unidades de competencia de 
un certificado de profesionalidad y la acreditación académica de la formación profesional reglada, de 
tal forma que exista un reconocimiento entre las certificaciones de las administraciones laborales y 
las educativas. Pero en este caso, en cuanto dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, 
y, por tanto, a la evaluación y reconocimiento de las competencias profesionales de los trabajadores, 
se trata de formación vinculada al ámbito laboral y no al sistema educativo, formación regulada en el 
ya mencionado Real Decreto 694/2017. Y, por otra parte, las convocatorias discutidas se dirigen, 
como ya se ha señalado, a evaluar y acreditar competencias profesionales adquiridas, bien por vía 
de formación, bien por experiencia laboral, para hacer posible que, en tanto que modos de mejorar la 
capacidad profesional de los trabajadores, puedan surtir efectos a la hora de obtener un certificado 
de profesionalidad (arts. 8.2 y 3 del citado Real Decreto 694/2017). 

Por último, frente a lo que también se sostiene por el abogado del Estado, la STC 111/2012, FJ 5, ya 
descartó, a partir de la regulación de la propia Ley Orgánica 5/2002, la equiparación a efectos 
competenciales entre los títulos académicos de formación profesional y los certificados de 
profesionalidad, señalando que el aspecto en el que entraría en juego la competencia del primer inciso 
del art. 149.1.30 CE sería para el caso de que las actividades formativas pudieran ser objeto de 
homologación a los efectos de acreditación de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones de 
la formación profesional reglada. Cuestión que, prevista en la ya mencionada disposición adicional 
primera del Real Decreto 34/2008, no es la que aquí se debate, centrada en la ejecución de los 
procedimientos para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales a efectos de la 
obtención de certificados de profesionalidad, que no forman parte del sistema educativo, sino que, 
como ya se ha mencionado, se insertan en el ámbito laboral. 

Por lo expuesto, el inciso cuestionado, en cuanto supone la reserva de potestades de ejecución a un 
órgano estatal, no se ajusta a la delimitación de competencias en materia laboral, incurriendo en 
vulneración de las competencias autonómicas”.  

Por tanto, el Pleno del Tribunal Constitucional ha estimado el conflicto positivo de competencia 
promovido por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, contra el art. 5.3.a) 
del Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y declarar que el inciso “y las autonómicas” es 
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contrario al orden constitucional de distribución de competencias, y, en consecuencia, inconstitucional 
y nulo. STC, Pleno, de 18 de febrero de 2021.  

Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, 
relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. La Gran del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-344/19, que tiene por objeto una petición de decisión 
prejudicial planteada por el Vrhovno sodišče (Tribunal Supremo, Eslovenia), sobre la interpretación 
del artículo 2 de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre 
de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, ha declarado que:  

“El artículo 2, punto 1, de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, debe 
interpretarse en el sentido de que un período de guardia en régimen de disponibilidad no presencial 
durante el cual un trabajador solo debe estar localizable por teléfono y poder presentarse en su lugar 
de trabajo, en caso de necesidad, en el plazo de una hora, pudiendo residir en un alojamiento de 
servicio puesto a su disposición por el empresario en dicho lugar de trabajo, pero sin estar obligado a 
permanecer en él, solo constituye, en su totalidad, tiempo de trabajo en el sentido de esta disposición 
si de una apreciación global de todas las circunstancias del caso de autos, en particular de las 
consecuencias de dicho plazo y, en su caso, de la frecuencia media de intervención en el transcurso 
de ese período, se desprende que las limitaciones impuestas a dicho trabajador durante ese período 
son de tal naturaleza que afectan objetivamente y de manera considerable a su capacidad para 
administrar libremente, en ese mismo período, el tiempo durante el cual no se requieren sus servicios 
profesionales y para dedicarlo a sus propios intereses. El hecho de que el entorno inmediato del lugar 
en cuestión sea poco propicio para el ocio carece de pertinencia a efectos de dicha apreciación”. 
STJUE, Gran Sala, de 9 de marzo de 2021.  

Véase, asimismo, STJUE, Gran Sala, de 9 de marzo de 2021 (asunto C-580/19).  

Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, 
relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. La Sala Quinta del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-585/19, que tiene por objeto una petición de 
decisión prejudicial planteada por el Tribunal de Distrito de Bucarest, Rumanía), sobre la 
interpretación artículo 2, punto 1, del artículo 3 y del artículo 6, letra b), de la Directiva 2003/88/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de 
la ordenación del tiempo de trabajo, ha declarado que:  

El artículo 2, punto 1, y el artículo 3 de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, 
deben interpretarse en el sentido de que, cuando un trabajador ha celebrado con un mismo 
empresario varios contratos de trabajo, el período mínimo de descanso diario, establecido en dicho 
artículo 3, se aplica a tales contratos considerados en su conjunto y no a cada uno de ellos por 
separado. STJUE, 5ª, de 17 de marzo de 2021.  

Despido. Derechos fundamentales. “(…) conviene precisar cuáles son los derechos fundamentales 
que pueden verse concernidos por la calificación del despido laboral realizada por la jurisdicción 
ordinaria”, manifiesta la Sala Primera del Tribunal Constitucional. (…).  

En este sentido,  resalta: “este Tribunal ha tenido ocasión de referir en la STC 114/1984, de 29 de 
noviembre (recientemente recordada en el FJ 2 de la STC 97/2019, de 16 de julio, dictada por el 
Pleno), en relación -en aquella ocasión- con la regla de exclusión probatoria en el ámbito de un 
despido laboral, con argumentos que son trasladables al presente caso en relación con la calificación 
del despido disciplinario, que “el razonamiento del actor parece descansar en la equivocada tesis de 
que existe una correlación lógica y jurídica entre la posible lesión extraprocesal de su derecho 
fundamental y la pretendida irregularidad procesal de admitir la prueba obtenida a partir de aquella 
lesión. Sin embargo, el acto procesal podrá haber sido o no conforme a Derecho, pero no cabe 
considerarlo como atentatorio, de modo directo, de los derechos reconocidos en el art. 18.3 de la 
Constitución. […] Si se acogiese la tesis del recurrente habría que concluir que el contenido esencial 
de todos y cada uno de los derechos fundamentales abarcaría no ya sólo la esfera de libertad o la 
pretensión vital en que los mismos se concretan, sino también la exigencia, con alcance de derecho 
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subjetivo de no reconocer eficacia jurídica a las consecuencias de cualquier acto atentatorio de tales 
derechos” (STC 114/1984, FJ 1). 

Proyectada dicha doctrina constitucional a la cuestión planteada, podemos afirmar que no puede 
proclamarse que entre la calificación del despido y la reconocida lesión extraprocesal de un derecho 
fundamental pueda afirmarse la existencia de una “consecutividad lógica y jurídica”. Dicho, en otros 
términos, no existe un derecho constitucional a la calificación del despido laboral como nulo, por lo 
que la pretensión de la actora no puede tener sustento en una vulneración de los derechos 
reconocidos en el art. 18.1 y 3 CE. Tampoco puede imputarse a la resolución impugnada una 
conculcación de los derechos de la recurrente a la intimidad y al secreto de las comunicaciones, 
máxime cuando han sido los órganos judiciales quienes han reconocido que dicha vulneración se 
produjo con la monitorización del ordenador de la trabajadora.  

De lo que se colige con facilidad que el planteamiento realizado por la demandante de amparo en el 
presente recurso debe ser corregido, debiendo desenvolverse el examen de la cuestión planteada 
desde el prisma y alcance del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), también invocado por 
la recurrente. (…). 

Debe indicarse, compartiendo los argumentos del ministerio fiscal, que dicha decisión ha supuesto 
una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva garantizado en el art. 24.1 CE, al desconocer 
el derecho a obtener de los jueces y tribunales una resolución motivada y fundada en derecho sobre 
el fondo de las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en el proceso. En efecto, el 
argumento utilizado en la resolución impugnada para denegar la indemnización consistente en afirmar 
que no ha existido vulneración de derechos fundamentales de la trabajadora, debe ser calificado de 
incongruente, ilógico y contradictorio, pues la propia sentencia reconoce, al examinar el motivo tercero 
y el cuarto del recurso de la entidad empleadora, que se vulneraron los derechos fundamentales de 
la trabajadora al monitorizar su ordenador. De este modo resulta que la sentencia afirma la existencia 
de la vulneración de los derechos fundamentales a los efectos de confirmar la exclusión de la prueba 
derivada de la monitorización del ordenador, y al mismo tiempo niega esa vulneración cuando tiene 
que decidir sobre la indemnización solicitada. Dicha incongruencia no puede salvarse con la 
referencia a que la vulneración no la haya ocasionado el acto mismo del despido y en consecuencia 
éste haya sido declarado improcedente, pues el art. 183.1 LRJS cuando dispone que la sentencia que 
declare la existencia de una vulneración de un derecho fundamental debe pronunciarse sobre la 
cuantía de la indemnización, no hace depender el reconocimiento de la indemnización de la 
calificación del despido, sino del reconocimiento de que la trabajadora ha sufrido discriminación u otra 
lesión de sus derechos fundamentales y libertades públicas, y ello con independencia de la calificación 
del despido. 

En conclusión, la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, al 
resolver el recurso de suplicación interpuesto por la demandante de amparo, y desestimar la fijación 
de cualquier indemnización, con la argumentación de que no se ha producido una vulneración de los 
derechos fundamentales de la recurrente ha lesionado el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 
CE), por lo que procede estimar parcialmente el presente recurso de amparo, con la consiguiente 
declaración de nulidad de la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid dictada el 13 de septiembre de 2018, en el recurso de suplicación núm. 
351-2018, y acordar la retroacción de las actuaciones al momento previo al dictado de la citada 
resolución, a fin de que, en congruencia con lo interesado en el recurso de suplicación en relación 
con la indemnización solicitada por la demandante, el órgano judicial resuelva de manera respetuosa 
con el derecho fundamental vulnerado. 

Finalmente debe indicarse que la nulidad no se extiende al auto del Tribunal Supremo, que inadmitió 
el recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto contra la sentencia de suplicación, 
y que ha servido, en este caso, para agotar la vía judicial previa al amparo (STC 57/1999, de 12 de 
abril, FJ 12), y al que no se le reprocha vulneración autónoma de derecho alguno. 

La sentencia cuenta con el voto particular de la Magistrada María Luisa Balaguer Callejón. En su 
opinión: “Lo relevante, (…), en el caso que nos ocupa, es que el despido se genera a partir de una 
patente y grave vulneración de los derechos fundamentales de la recurrente a la intimidad y al secreto 
de las comunicaciones, es decir, que se produce con violación de tales derechos, pues no cabe hacer 
abstracción del método seguido para respaldar el despido, escindiéndolo de éste como si fueran actos 
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separables, siendo así que presentan una unidad de acción y de intención para obtener un resultado 
determinado. No basta, por ello, con declarar que la prueba es ilegal, como si de un procedimiento 
penal se tratara, y se estuviera examinando la cuestión desde la perspectiva de la presunción de 
inocencia. Se ha procedido al despido vulnerando dos derechos fundamentales de la actora y eso no 
puede tener otra consecuencia que la declaración de su nulidad. 

Así lo estableció la STC 196/2004, de 15 de noviembre, ante un supuesto en el que se había 
despedido a una trabajadora a partir de un análisis clínico del que se obtuvieron datos relativos al 
consumo de estupefacientes, sin que se le hubiera informado previamente de la finalidad de aquel. 
La diferencia con este caso es que en aquel supuesto no se reconoció en suplicación la vulneración 
del derecho a la intimidad (que sí había advertido el Juzgado de lo Social), que hubo de ser declarada 
por este Tribunal, mientras que aquí se reconoce paladinamente en vía judicial la vulneración de los 
derechos fundamentales pero no se le da (en suplicación) el alcance que merece. Lo que sí es 
trasladable a este amparo es, precisamente, el efecto que en aquella sentencia se dio a la vulneración 
del derecho fundamental. En su FJ 10 se afirma que “según constante doctrina de este Tribunal (entre 
otras, SSTC 38/1981, de 23 de noviembre, 114/1989, de 22 de junio, 186/1996, de 25 de noviembre, 
1/1998, de 12 de enero, 57/1999, de 12 de abril, 20/2002, de 28 de enero, o 49/2003, de 17 de marzo), 
la reparación de la lesión de un derecho fundamental que hubiese sido causado por el despido laboral, 
debe determinar la eliminación absoluta de sus efectos, es decir, la nulidad del mismo”, lo que le llevó 
a acordar la anulación de la sentencia impugnada y declarar la firmeza de la sentencia del Juzgado 
de lo Social, que sí había declarado la nulidad del despido en aplicación del art. 18.1 CE. 

La sentencia a la que formulo este voto trata de salvar este escollo descalificando la STC 196/2004 
con el argumento de que ninguna de las sentencias en las que se sustenta la misma se refería a un 
supuesto de prueba ilícita. Pero, aunque ello fuera así, no se puede ignorar el hecho de que dicho 
pronunciamiento sí trataba de un caso de prueba ilícita, y establecía una clara doctrina sobre el modo 
de proceder en supuestos como ese, doctrina que se desatiende, en un claro overruling, sin pasar por 
el preceptivo trámite de elevar el recurso al Pleno de este Tribunal, como exige nuestra Ley reguladora 
en su art. 13 para modificar una doctrina previa (“Cuando una Sala considere necesario apartarse en 
cualquier punto de la doctrina constitucional precedente sentada por el Tribunal, la cuestión se 
someterá a la decisión del Pleno”).  

STC, Sala 1ª, de 15 de marzo de 2021.  
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MISCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, en materia del permiso y licencia de conducción por puntos.  

Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras 
materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico (procedente del Real Decreto-ley 3/2021, 
de 2 de febrero).  

Proyecto de Ley de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo (procedente 
del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero).  

Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, en materia de infracciones para luchar contra la morosidad en el ámbito del 
transporte de mercancías por carretera.  

Proyecto de Ley Orgánica de protección de datos personales tratados para fines de prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones 
penales.  

Proyecto de Ley de protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad 
social y económica (procedente del Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero).  

Proyecto de Ley de declaración del Parque Nacional de la Sierra de las Nieves.  

Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre).  

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios  

Proposición de Ley de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sobre el régimen jurídico de los animales. 

Proposición de Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans. 

Proposición de Ley Orgánica de Amnistía y resolución del conflicto político entre Cataluña y el Estado 
español. 

Proposición de Ley Orgánica complementaria de la Ley por la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 
de julio, del Registro Civil, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Proposición de Ley para la erradicación de la discriminación que sufren las mujeres y la equiparación 
de sus derechos a los de los hombres en el deporte. 

Proposición de Ley por la que se modifica el régimen jurídico de la accesibilidad en materia de 
propiedad horizontal. 

Proposición de Ley relativa a la prevención de los abusos sexuales en los centros educativos. 

Proposición de Ley relativa a la creación de la Autoridad Independiente de Recuperación Económica 
y la mejora de la gobernanza de los Fondos Europeos de Recuperación.  

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para el refuerzo de la independencia judicial. 
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Inmatriculación de fincas. En relación con la inmatriculación de fincas por título público, la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, dice: “Hay que tener en cuenta que el procedimiento 
previsto en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria tiene menores garantías que otros procedimientos de 
inmatriculación establecidos en ella, al no exigir la previa intervención de titulares de fincas 
colindantes que pudieran verse afectados, siendo estos los más interesados en que el acceso de una 
nueva finca al Registro no se haga a costa, o en perjuicio, de los fundos limítrofes, pudiendo 
producirse, en caso contrario un supuesto de indefensión. No obstante, sí que debe incorporarse 
necesariamente certificación catastral descriptiva y gráfica en términos que se correspondan con la 
descripción de la finca en el título inmatriculador.  

En la nueva redacción del artículo 205 de la Ley Hipotecaria, introducida por la Ley 13/2015, el 
legislador ha dado un paso más, pues, como expone su Preámbulo, procede a regular de manera 
más minuciosa la inmatriculación mediante título público de adquisición del antiguo artículo 205, con 
nuevos requisitos.  

En efecto, frente a la anterior redacción del artículo 205 de la Ley Hipotecaria, relativa a la posibilidad 
de obtener la inmatriculación en virtud de «títulos públicos otorgados por personas que acrediten de 
modo fehaciente haber adquirido el derecho con anterioridad a la fecha de dichos títulos», ahora, la 
nueva redacción legal exige que se trate de «títulos públicos traslativos otorgados por personas que 
acrediten haber adquirido la propiedad de la finca al menos un año antes de dicho otorgamiento 
también mediante título público». 

La diferencia esencial entre ambas redacciones legales no se encuentra tanto en la necesidad de que 
el título público inmatriculador sea “traslativo”, pues tal exigencia, aunque no viniera expresamente 
formulada en la anterior dicción legal sí que resultaba implícita en ella, como reiteradamente ha venido 
considerando la doctrina científica, la jurisprudencia y la propia doctrina consolidada de este Centro 
Directivo, sino que tal diferencia esencial radica en los dos requisitos, uno relativo a la forma 
documental y otro al momento temporal, exigidos para acreditar que el otorgante de ese título público 
traslativo hubiera adquirido su derecho con anterioridad.  

En cuanto a la forma documental para acreditar la previa adquisición, ya no basta cualquier medio de 
acreditación fehaciente, categoría amplia dentro de la cual el Reglamento Hipotecario, en alguna de 
sus sucesivas reformas, había considerado comprendidos incluso simples documentos privados que 
reunieran los requisitos del artículo 1227 del Código Civil; frente a ello la nueva redacción del artículo 
205 de la Ley Hipotecaria exige siempre doble título público. Y en cuanto al momento temporal en 
que debía haberse producido la previa adquisición por el ahora transmitente, no se exigía ninguna 
antelación mínima respecto de la fecha del otorgamiento del título público traslativo y que opera como 
inmatriculador. Ahora, en cambio, con la nueva redacción legal, no se admite más forma documental 
de acreditar la previa adquisición que el título público, que es una especie concreta y especialmente 
cualificada dentro del amplio género de los documentos fehacientes, y, además, se exige que dicha 
adquisición previa se haya producido al menos un año antes del otorgamiento del título público 
traslativo que va a operar como título inmatriculador”. RDGSJyFP de 18 de febrero de 2021.  

Ejecución hipotecaria: La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima el 
recurso interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad interina de Torrent núm. 1 a 
inscribir un decreto de adjudicación y el correspondiente mandamiento de cancelación dictados en un 
procedimiento judicial de ejecución directa de bienes hipotecados, manifiesta:  

“La cuestión planteada debe resolverse según la reiterada doctrina de este Centro Directivo (…), que, 
en aplicación del artículo 132.1.º de la Ley Hipotecaria, extiende la calificación registral a los efectos 
de las inscripciones y cancelaciones a que dé lugar el procedimiento de ejecución directa sobre los 
bienes hipotecados, entre otros extremos, al siguiente: “Que se ha demandado y requerido de pago 
al deudor, hipotecante no deudor y terceros poseedores que tengan inscrito su derecho en el Registro 
en el momento de expedirse certificación de cargas en el procedimiento”.  

A este respecto, el artículo 685 de la Ley de Enjuiciamiento Civil prevé que la demanda ejecutiva se 
dirija «frente al deudor y, en su caso, frente al hipotecante no deudor o frente al tercer poseedor de 
los bienes hipotecados, siempre que este último hubiese acreditado al acreedor la adquisición de 
dichos bienes», añadiendo el artículo 686 de la misma ley que “en el auto por el que se autorice y 
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despache la ejecución se mandará requerir de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor 
o al tercer poseedor contra quienes se hubiere dirigido la demanda, en el domicilio que resulte vigente 
en el Registro”.  

Por tanto, de la dicción de estos preceptos legales resulta que es necesaria tanto la demanda como 
el requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al 
acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la Ley Hipotecaria que lo han acreditado aquéllos 
que hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de 
cargas, quienes, en virtud del principio constitucional de tutela judicial efectiva, y por aparecer 
protegidos por el Registro, han de ser emplazados de forma legal en el procedimiento. 

Por ello, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en consonancia con el artículo 18 de la propia 
ley) extiende la calificación registral sobre actuaciones judiciales a la competencia del juez o tribunal, 
la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, 
a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los obstáculos que surjan del Registro, 
todo ello limitado a los exclusivos efectos de la inscripción. Y este Centro Directivo ha declarado 
reiteradamente que la calificación por los registradores del cumplimiento del tracto sucesivo no 
supone apreciar una eventual tramitación defectuosa (que no compete al registrador determinar), sino 
la puesta de manifiesto por éstos de la existencia de un obstáculo registral (cfr. Resolución de 18 de 
junio [2.a] y 13 de septiembre de 2012).  

Todo ello, no es sino consecuencia de un principio registral fundamental, el de legitimación, regulado 
en el artículo 38 de la Ley Hipotecaria cuando determina que “a todos los efectos legales se presumirá 
que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular en la forma 
determinada por el asiento respectivo. De igual modo se presumirá que quien tenga inscrito el dominio 
de los inmuebles o derechos reales tiene la posesión de los mismos”. RDGSJyFP de 18 de febrero 
de 2021.  

Anotación preventiva de demanda. En relación con la anotación preventiva de demanda sobre una 
finca, La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima el recurso interpuesto 
contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de Fuengirola núm. 1, 
resalta: “(…) como ha afirmado de forma reiterada esta Dirección General, el respeto a la función 
jurisdiccional, que corresponde en exclusiva a los jueces y tribunales, impone a todas las autoridades 
y funcionarios públicos, incluidos por ende los registradores de la Propiedad, la obligación de cumplir 
las resoluciones judiciales. Pero no es menos cierto que el registrador tiene, sobre tales resoluciones, 
la obligación de calificar determinados extremos, entre los cuales no está el fondo de la resolución, 
pero sí el de examinar todos los extremos a los que alude el artículo 100 del Reglamento Hipotecario. 
Entre tales extremos se halla la calificación de la congruencia del mandato judicial con el 
procedimiento o juicio en que se hubiera dictado. Parece evidente, (…), que no todo procedimiento 
tiene un objeto o finalidad que permite la anotación de la demanda que lo ha originado. Por tanto, 
debe el registrador examinar el contenido de la demanda para poder determinar si es una de las que 
resultan susceptibles de anotación en el Registro. Consecuentemente, el registrador ha actuado 
dentro de los límites que le marca el mencionado artículo 100 del Reglamento Hipotecario”. 

En este sentido, dicho Centro Directivo añade: “El criterio del “numerus clausus”, es decir, que no 
pueden practicarse otras anotaciones preventivas que las que prevé expresamente la ley (artículo 
42.10.º de la Ley Hipotecaria), constituye uno de los principios tradicionales en materia de anotaciones 
preventivas, aunque con importantes matizaciones. 

Especialmente controvertido ha sido la aplicación de este principio general al caso de la anotación de 
demanda. El artículo 42 de la Ley Hipotecaria dispone: “Podrán pedir anotación preventiva de sus 
respectivos derechos en el Registro correspondiente: Primero. El que demandare en juicio la 
propiedad de bienes inmuebles o la constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier 
derecho real”. La doctrina de este Centro Directivo, (…), ha ido perfilando el ámbito de este tipo de 
anotaciones, hasta llegar a concluir que dicho precepto da cobertura, no sólo a las demandas en que 
se ejercita una acción real, sino también a aquellas otras en que se hace valer una pretensión 
puramente personal que pueda conducir a una mutación jurídico-real inmobiliaria. Lo determinante es 
que la demanda ejercite una acción atinente a la propiedad o a un derecho real sobre el mismo 
inmueble, de suerte que la estimación de la pretensión del demandante propiciará directamente una 
alteración registral”. RDGSJyFP de 18 de febrero de 2021.  
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